
 

 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

     Medellín, doce de octubre de dos mil veintidós  

 

 

 PROCESO: Ordinario (Responsabilidad Civil Extracontractual) 

 DEMANDANTE: Patricia Estella Velásquez Camacho y Otros 

 DEMANDADO:  Francisco Santiago Vásquez Osorio y Otros 

 PROCEDENCIA: Juzgado 14 Civil Circuito de Medellín 

 C.U.D.R.: 05001 31 03 014 2013 00924 -01 

 RADICADO INTERNO: 055-18 

 A.I.V. 153/22 

 

 

Mediante memorial remitido por correo el cinco de agosto de los 

corrientes, reenviado el nueve del mismo mes y año, el representante 

legal de la sociedad CONDUCCIONES AMÉRICA S.A. confiere poder 

a un nuevo profesional del derecho para que lo continúe representando en 

el asunto de la referencia. 

 

Por tanto, se entiende revocado el poder conferido a la doctora 

MARITZA HURTADO RENTERÍA, con T.P. 163.963 del C.S.J., y se le 

RECONOCE personería a la doctora NANCY STELLA VALENCIA 

HOLGUÍN, identificada con la C.C. 43.678.183 y T.P. 139.322, para 

continuar representando a la citada codemandada, en los términos y para 

los efectos del poder conferido, al tenor de lo establecido en el precepto 

75 y s.s. del mismo Estatuto. 

 



De otro lado, la demandante PATRICIA ESTELLA VELÁSQUEZ 

CAMACHO, nuevamente solicita impulso del presente proceso, por lo 

que se le reitera, que mientras no actué por intermedio de apoderado 

judicial, no podrán resolverse sus solicitudes, al no ejercer el derecho de 

postulación, conforme lo contemplado en el artículo 73 del Código 

General del Proceso. 

 

Acorde con lo requerido por el apoderado de la parte demandante en el 

correo enviado el 10 de agosto del año que transcurre, se le precisa que el 

señor PEDRO PABLO ZAPATA HINCAPIÉ, presentó memorial en este 

asunto actuando como representante legal de CONDUCCIONES 

AMÉRICA S.A., conforme al certificado de existencia y representación 

que anexó.  Igualmente, se le insta a dicho profesional del derecho para 

que informe a su poderdante, señora PATRICIA ESTELLA 

VELÁSQUEZ CAMACHO, lo definido en esta providencia sobre los 

escritos que remite directamente, para efectos de evitar realizar 

reiteraciones en ese sentido, que implican la realización de trámites 

innecesarios y, por ende, la destinación de tiempo y trabajo que impiden 

la evacuación de otros asuntos, en aras de disminuir la congestión que 

actualmente presenta el despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada,   

  

  

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
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